Buenos Aires, 8 de junio de 2011

HOMENAJE A ROBUSTIANO PATRÓN COSTAS

Por Marcelo Colombo Murúa

"Vayan mis primeras palabras de esta noche para agradecer a la Fundación Emilio Hardoy y al Partido Demócrata de la Capital y, muy especialmente, a mi amigo Eduardo Patrón Costas, la distinción especial que me han hecho al designarme uno de los oradores en este merecido homenaje al Dr. Robustiano Patrón Costas. Es para mí una misión muy honrosa porque se trata de recordar a un hombre extraordinario, uno de los políticos argentinos más destacados del siglo XX, a quien tuve el privilegio de conocer. Por eso mis palabras van a estar teñidas de la emoción de haberlo tratado personalmente; de haberlo admirado desde mi más tierna infancia, porque conocí su vida y obra a través de la tradición oral familiar, -mi abuelo materno D. Silvano I. Murúa primo tercero por la familia Costas y amigo de Robustiano- fue uno de sus colaboradores más cercanos y de mayor confianza en la epopeya que constituyó la creación y el desarrollo del Ingenio San Martín del Tabacal; es natural que mi familia guardara recuerdos muy vívidos de aquella etapa fundacional. Respecto a esta relación familiar y de colaboración, Ernesto Aráoz, en su libro “Vida y Obra del Dr. Patrón Costas”, hablando del Administrador del Ingenio D. Teófilo Meyer, dice “ Junto con él se iniciaron dos animosos jóvenes provenientes de respetables hogares de Salta que habían demostrado ya en actividades anteriores su capacidad de trabajo …., D. Silvano Murúa y D. José Figueroa Torino”. Como esta evocación por lo que acabo de explicar me toca en las fibras más íntimas, me voy a referir a Robustiano como hombre, como empresario, a sus ideas y a su obra, dejando para mis colegas en esta mesa el análisis y la evocación de su incansable acción política y otros aspectos de su personalidad multifacética y vibrante.

Lo importante de este homenaje a mi juicio no es limitarse a un relato histórico de su personalidad o de su acción; eso ya está escrito y muy bien dicho por varios autores; sino más bien referirnos a lo que nos dejó su vida, a su invalorable legado; y ese legado es tanto más importante, cuanto que nuestra querida patria argentina necesita imperiosamente rescatar los valores, los principios y las ideas políticas que inspiraron su acción y su obra. Nuestra patria está enferma por la falta de los valores que cimentaron su grandeza pasada y que la sustentaron; lamentablemente los tuvo y los ha venido perdiendo a través del tiempo.

ROBUSTIANO PATRÓN COSTAS: EL HOMBRE

El Dr. Robustiano Patrón Costas fue un hombre excepcional, un verdadero modelo. Observó de cerca y fue un seguidor de la generación del 80. Sus ideas, principios y valores son los mismos que permitieron a nuestro país alcanzar un desarrollo sin precedentes y mostrar al mundo aquel apogeo que entre fines del siglo XIX y las primeras décadas del siglo XX lo ubicó entre los 10 países más desarrollados de la tierra. 

Sus ideas políticas son las que guiaron su conducta, su acción y el desarrollo de la impresionante obra empresaria, civilizadora y educadora, que realizó como pocos en nuestro país. 

Como hombre fue ejemplar. Se formó como él mismo lo expresó en un hogar provinciano. Vale la pena recordar sus propias palabras, pronunciadas durante un homenaje que se le tributó en la plenitud de su madurez, cuando dijo con humildad “ Mi mérito es relativo porque mi carácter se forjó en las enseñanzas de mi hogar provinciano y se inspiró en el ejemplo de mis mayores y en la abnegada dirección espiritual de mi madre, guiada por los preceptos de nuestra Fe, que contiene el código moral más admirable que haya conocido y practicado la humanidad” .

Descendía de una familia patricia salteña, su padre D. Robustiano Patrón que se destacó en las disciplinas humanísticas como docente en el prestigioso colegio secundario de La Merced y, como hacendado e industrial, en el ámbito de la economía. Su madre Da. Francisca Costas Figueroa y Güemes, una gran dama salteña, descendiente de una de las hermanas del General Güemes, que al fallecer de su marido a los 56 años de edad, debió asumir no solo la responsabilidad de educar a sus 7 hijos, sino también la atención de los intereses y negocios familiares, cosa extraordinariamente difícil y muy poco común en la sociedad salteña de aquellos tiempos. Esto lo hizo junto a su hermana Isabel, casada con su cuñado Domingo Patrón, de quien enviudó casi contemporáneamente, por lo que decidieron continuar la vida en común con sus trece hijos. Asumieron la responsabilidad de continuar con la sociedad de sus maridos y conservar una fortuna nada despreciable. En 1892 además de una curtiembre con una legua cuadrada de extensión poseían un aserradero, un molino hidráulico, terrenos en “las lomas”, la finca ganadera El Sauce, las fincas Las Cañas, La Merced, El Aybal y La Montaña. 

Robustiano Patrón Costas tuvo una educación esmerada, que le inculcaron en su hogar, en el colegio Lacordaire de los padres dominicos de Buenos Aires y en el Colegio Nacional de Salta, donde completó su bachillerato. Más tarde se graduó como abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires en el año 1900 y un año más tarde obtuvo el doctorado en Jurisprudencia con su tesis sobre la “hipoteca naval”, cuando contaba con 22 años de edad. Tuvo profesores eminentes como Joaquín V. González, Aristóbulo del Valle y Manuel Augusto Montes de Oca, y compañeros como Rodolfo Moreno, Alfredo Palacios y Matías Sánchez Sorondo. El decano de la Facultad era el Dr. Manuel Obarrio, quien se destacó por inculcar a sus alumnos casi obsesivamente los valores de la profesión, y a quien cariñosamente estos llamaban “el viejo”. Concluídos sus estudios regresó a Salta, donde asumió la conducción de los negocios familiares y comenzó a ejercer su profesión de abogado.

No había transcurrido mucho tiempo cuando fue nombrado a los 23 años Ministro de Hacienda de Salta por el Gobernador Angel Zerda, en lo que fue su virtual iniciación en la vida política. Una anécdota que ilustra sobre su vigorosa personalidad. Al momento de inaugurarse una extensión del ramal del ferrocarril Central Norte desde Perico a Ledesma, debió pronunciar un discurso alusivo ante el Ministro de Obras Públicas de la Nación y los gobernadores de Salta y Jujuy. Fue tan fogosa y convincente su oratoria al referirse a la importancia y los beneficios del ferrocarril, que el Ministro Emilio Civit, dirigiéndose al Gobernador Zerda le dijo con visible emoción: Amigo, que gallo nos ha traído disfrazado de pollo!”.

Vale la pena destacar que el 2 de septiembre de 1906 se casó con Elisea Ortiz Isasmendi, que pertenecía también a una familia tradicional salteña. Elisea –conocida en su círculo íntimo por su sobrenombre “Piluncha” - era biznieta del último gobernador español del Tucumán con asiento en Salta D. Nicolás Severo Isasi de Isasmendi, e hija de Abel Ortiz un destacado abogado salteño, ex diputado y de Elisea Isasmendi. Ambos contrayentes tenían antepasados salteños ilustres, de origen español. El matrimonio tuvo seis hijos, cuatro varones –el mayor Juan Robustiano, fallecido prematuramente- Enrique, Eduardo, Luis María, y dos mujeres Lucrecia y Margarita, los cuales bajo la dirección de Robustiano, un verdadero pater familias, y de Elisea recibieron una educación ejemplar, y constituyeron una gran familia argentina, que continúa la tradición familiar hasta nuestros días. La limitación de tiempo asignada a esta presentación no me permite extenderme sobre el tema familiar, pero sí considero indispensable señalar que con una vida de grandes sacrificios, que transcurrió durante muchos años en la selva de Tabacal, adonde ella lo acompañó abnegadamente Robustiano y Elisea tuvieron la capacidad, la inteligencia y la tenacidad para educar a sus hijos en un nivel de excelencia, predicando con el ejemplo y la exaltación de valores morales sustantivos derivados de su sólida formación religiosa y social.

Aquí me voy a detener brevemente para hablar de Robustiano, tal como lo conocí. Era de pocas palabras, afable y correcto en el trato, con un sutil sentido del humor, y de una educación refinada que podía advertirse en cada uno de sus gestos. Una personalidad que atraía inmediatamente, que tenía el don de cautivar. Lo que me impresionó profundamente, en todas las oportunidades que tuve el privilegio de tratarlo, fue la sensación de respeto que imponía su sola presencia. Era como un halo invisible pero que siempre los acompañaba, junto a Piluncha. Eduardo Paz decía que el respeto que su presencia inspiraba “era natural expresión de su personalidad: viril de carácter, parco en sus palabras, solemne en sus maneras, que ocultaba al hombre comprensivo y humano, ….presidiendo la mesa como un patriarca junto a su esposa Da. Elisea Ortiz”. Es claro que su forma de ser escondía un fuerte carácter, una voluntad inquebrantable y una capacidad y resistencia para el trabajo poco común. 

SUS IDEAS

Es buena la ocasión de este homenaje para rescatar y reivindicar sus ideas conservadoras, y darles su sentido verdadero. Digo esto, porque debido a una prédica intencionada e insidiosa de algunos sectores interesados, se ha venido bastardeando, denostando y banalizando al conservadorismo a través de los años, al punto que se lo ha privado de su significado verdadero y así es como hoy en día se considera que es retrógrado y que sus discípulos pregonan un retorno al pasado o una cierta resistencia al progreso, razón por la cual se lo utiliza con sentido peyorativo y crítico. Se ha venido, lenta pero sistemáticamente, instalando esta idea falsa en la conciencia de nuestra gente; nada más alejado de la realidad, y es bueno decirlo urbi et orbi y en voz alta para que se entienda que se trata de un verdadero desconcepto que le hace mucho mal al país, al restarle posibilidades a esta corriente de pensamiento en el ámbito nacional.

Filosóficamente el conservadorismo es progresista, pero basado en la evolución de las instituciones. Como concepto es diametralmente opuesto a la revolución, que es considerada un salto al vacío. La Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo Americana, editada por Espasa Calpe S.A. contiene las siguientes definiciones:” Conservador (Partido) Polít. Es el que tiene por finalidad conservar las instituciones seculares o tradicionales del Estado, reformándolas en consonancia con las necesidades de los tiempos, pero no destruyéndolas”; y Conservadoras (Clases) Sociol. Llámanse así, por oposición a las revolucionarias, las que representan las instituciones sociales permanentes: religión, propiedad, orden social, etc., siendo enemigas de reformas violentas, exigiendo rigor en la aplicación de las leyes destinadas a mantener el régimen actual de aquellas instituciones y pidiendo una activa protección de las mismas”. 

Veamos como definía Robustiano el ser conservador, cuál era su concepto: “En el término conservador, como yo lo entiendo, caben todas las reformas que exija nuestra evolución progresiva, para perfeccionar, depurar y hacer eficiente nuestra democracia, para asegurar la libertad dentro del orden y para llegar a la paz social, no por la lucha de clases, sino por la conciliación de sus intereses, por la mejora del bienestar económico del pueblo y por la comprensión humana de sus necesidades y dolores”. “Somos conservadores porque queremos y respetamos nuestro pasado; porque aspiramos a que la familia mantenga su actual organización como escuela de virtudes, de carácter y de nobles sentimientos; porque aspiramos a que, dentro del respeto a todas las creencias, la sociedad argentina continúe fiel a la fe de sus mayores, como el mejor fundamento de su moral, porque anhelamos enaltecer nuestra tradición y el culto de nuestros próceres civiles y militares, para formar así un pueblo con ideales, con espíritu de sacrificio en el que la vida tenga un sentido…”

“Ser conservador es querer una organización social y política con jerarquías, pero entiéndase bien, con la jerarquía que da la conducta ejemplar, la inteligencia, la ciencia, el arte, los servicios prestados al país….Jerarquía abierta para el ascenso de quienes lo merezcan por humilde que sea su origen….”.

Sentado lo anterior, que es de fundamental importancia para comprender cabalmente el sistema de ideas que inspiró su prédica, su acción política y empresaria y hasta su vida familiar, creo que es muy importante referirse al discurso que debió pronunciar ante la Convención del Partido Demócrata Nacional que iniciaba sus deliberaciones el 4 de junio de 1943 en oportunidad de su proclamación como candidato de la Concordancia a la Presidencia de la Nación, y que lamentablemente se frustró por los acontecimientos conocidos. Ese discurso, cuya lectura recomiendo especialmente, contiene un programa completo de gobierno, que incluye temas cruciales como el de la organización política y electoral de la República, relaciones del trabajo y el capital, Previsión Social, rol de la familia y de la mujer en la sociedad, desarrollo económico, política internacional y otros sobre los cuales no podemos extendernos hoy, pero que debieran ser el objeto de un Seminario especial, cuya realización me permito proponer, porque son muchos y muy importantes. 

EL INGENIO  Y REFINERÍA DE SAN MARTÍN DE TABACAL

Entramos aquí a una verdadera epopeya que marcó en forma indeleble la vida de Robustiano, y que se concretó en la fundación de un emporio industrial en medio de la selva salteña y que llevó el desarrollo y el progreso a una zona cercana a los confines de la patria donde no existían infraestructura, servicios ni tan siquiera población.

Víctor Massuh, el destacado filósofo argentino, que era un profundo conocedor del ser humano y que siempre estudió en forma meticulosa su comportamiento, siempre me decía que hay dos clases de hombre, el hombre de las ideas, particularmente dotado para las especulaciones teóricas y las construcciones del intelecto, la formulación de planes, etc. , y el hombre de acción. Rara vez, decía Massuh, estas dos condiciones se encuentran reunidas en la misma persona. El Dr. Patrón Costas era un hombre completo, porque reunía las dos; su vida y obra son una prueba palpable de ello. Fue una de las raras personalidades que pudo concretar en la realidad sus ideas políticas y sociales con la creación del Ingenio San Martín del Tabacal. 

Robustiano, junto a su hermano Juan y a D. Pedro Mosoteguy compraron tierras a partir de 1908 en la zona selvática y tropical del Departamento de Orán, luego de recorrerlas a caballo, evaluar su potencialidad y elegir las mejores. Las adquirieron de sus dueños Mercedes Cornejo de Leguizamón, Miguel Colque, Julio Carlsen, y luego a los herederos de Dámaso Uriburu, Marcos Martigena, Ricardo Zorrilla y otros. El precio pagado de alrededor de 20 pesos la Ha. fue considerado excesivo en aquella época. El detalle de los propietarios anteriores es importante para afirmar la verdad histórica, ya que han circulado algunos infundios sobre el origen de esas tierras.

El ferrocarril llegó a Orán en 1916; los socios consideraron que había llegado el momento de iniciar una industria azucarera. Comenzaron los desmontes y en 1917 sembraron caña de azúcar para semilla. En 1918 compraron la fábrica del ingenio San Miguel en Tucumán y la trasladaron a Orán. Con motivo de esas transacciones se incorporó al grupo el Sr. Pedro Bercetche, constituyéndose la sociedad colectiva Patrón Costas, Bercetche y Mosoteguy. Ese fue el comienzo…..Robustiano fue designado socio administrador, cargo que ejerció durante 20 años y que lo obligó a realizar al principio varios viajes a Tabacal, adonde después de tres meses de iniciadas las obras debió establecer su residencia permanente, en condiciones muy precarias, acompañado por su familia.

En los primeros años debió vencer dificultades extraordinarias, luchar contra una naturaleza hostil y sobreponerse a problemas que la propia dinámica de una industria naciente le fueron presentando. Testimonio de ello son las cartas intercambiadas con su amigo Lisandro de la Torre a partir de 1920 y las dirigidas a sus socios a partir del 28 de febrero de 1922. En ese momento seguramente Robustiano habrá calibrado en toda su dimensión las palabras proféticas de su amigo Sixto Ovejero –uno de los pioneros del Ingenio Ledesma- quien le dijo con evidente sentido irónico “Ahora conocerá usted las amarguras que cuesta producir azúcar”.

Pero no había dificultad en el mundo que pudiera frenar la iniciativa creadora y el empuje de Patrón Costas. Así, contemporáneamente a la diagramación del complejo industrial se planificó el pueblo industrial obrero por los arquitectos Togneri y Fitte. Se construyeron viviendas para el personal que, en tiempos de zafra alcanzaba con familias una población de 20.000 personas. Se levantaron escuelas para la instrucción de los hijos del personal, que fueron donadas a la Nación, y una escuela hogar donde se enseñaba a las hijas todo lo relacionado con las tareas del hogar. Un hospital con 20 salas de primeros auxilios, orgullo de los responsables, porque allí se atendía no solo a la gente del Ingenio, sino a quien lo necesitara porque era único en la zona, con el instrumental más moderno. Los remedios se entregaban gratuitamente. La escuela hogar y el hospital estaban confiados al control y dirección de las Hermanas Franciscanas de María, quienes junto a los padres de la orden de los franciscanos realizaron además de sus tareas normales una labor evangelizadora notable.

Se construyeron caminos, se abrieron calles, se tendieron vías para el ferrocarril interno del Ingenio (200 Km. de trocha angosta, 17 locomotoras y 1.500 vagones para el transporte de la caña). Complementaba estas obras una toma de agua y su red para el consumo humano y las instalaciones sanitarias, como también una red eléctrica y la generación de energía para la fábrica y su distribución al pueblo que se entregaba gratuitamente. La iglesia construida con las maderas más finas que producía el importante aserradero que servía al Ingenio y a la construcción de la villa y, finalmente, el cine al aire libre –que fue revolucionario para su época- gratuito para el personal, a lo que cabe agregar los edificios del club de empleados y obreros e instalaciones para la educación y el bienestar de los que trabajaban en el Ingenio.

Hubo que esperar hasta 1930 para que el Ingenio se convirtiera en una empresa rentable; imagínense, 10 años de sinsabores, dificultades y angustias porque se desconocía si alguna vez aquella promesa sobre la que se había cimentado el proyecto se plasmaría en la realidad. Pero el espíritu de empresa y la voluntad prevalecieron.

El propio Dr. Patrón Costas sintetiza esas vicisitudes en el discurso pronunciado en 1934 durante la visita a Tabacal del Presidente Justo, con estas palabras “El camino recorrido ha sido largo y fatigoso; pero nos queda la satisfacción de haber cumplido honradamente con nuestras obligaciones y de haber sido útiles a la Nación y a nuestra Provincia mediante un esfuerzo industrial genuinamente argentino, pues son argentinos los capitales, argentinos los técnicos, argentinos los empleados y argentinos los obreros”.

Por una ironía del destino esta obra magnífica que- como hemos visto- trascendió el plano de un importante emprendimiento industrial para alcanzar la dimensión de una cruzada civilizadora que desarrolló una parte sustancial del norte argentino, despertó críticas intencionadas y malévolas, potenciadas por una clara intencionalidad política y por una campaña de propaganda despiadada, acusando a Robustiano de oligarca insensible al tema social y hasta de explotador. Y se creó una “leyenda negra”, injusta, gratuita y que faltaba a la verdad.

Creo oportuno hacer referencia en este contexto al informe que el Senador socialista Alfredo Palacios sometió al Hon. Senado de la Nación en 1937 (Diario de Sesiones del 22/6/37) con motivo de su visita a Salta y al Ingenio San Martín del Tabacal. “En Tabacal debí aplaudir la acción de un hombre. Aplauso que quiero reiterar desde mi banca al adversario político que realiza una gran obra de argentino en medio de la selva, donde es frecuente la explotación del hombre en la forma más brutal.” Después de ponderar la escuela y el alto nivel de educación que encontró entre los niños “bien alimentados, sanos y fuertes”, que a su llegada “entonaron el Himno Nacional con voz clara y vibrante”, y la granja contigua donde se enseña a los niños nociones de agricultura, cierra su informe diciendo “Y bien, señores Senadores; imitemos la acción privada y los resultados serán proficuos”. Cabe recordar también que la inspección del Ministerio de Trabajo y Previsión presidida por el Dr. Rodolfo Valenzuela en 1944, quien más tarde fuera Ministro de la Corte Suprema de Justicia, no solo encontró todo en orden en el plano social, sino que su titular se convirtió en un admirador de la obra realizada allí.

Dos breves comentarios adicionales a este respecto. Al convertirse la compañía en Sociedad Anónima en el año 1943, por iniciativa de Robustiano reservó una porción de las acciones que representaban el capital social, para los empleados y trabajadores del Ingenio, que pasaron así a ser dueños de la misma en la proporción correspondiente. Al conmemorarse el cincuentenario de la fundación de la empresa, en 1970, por iniciativa y con la contribución de los 6.000 trabajadores de la misma, se erigió una estatua perpetuando su figura, como un acto de reconocimiento y gratitud de la gente. Conociendo estos antecedentes que son públicos, me pregunto…es justo considerar al realizador de esta obra un explotador de su personal?; es obvio que se trató de una patraña de mala fe y sin fundamento alguno.

La filosofía de la obra realizada por Patrón Costas prosiguió más tarde a través de los que lo sucedieron en la conducción de la empresa, mientras estuvo a cargo de su familia, especialmente por la extensa y eficaz gestión de Eduardo “Lalo” Patrón. Lamentablemente el escaso tiempo disponible no nos permite entrar en un relato costumbrista relacionado con esta epopeya, pero Margarita Patrón Costas de López Lecube escribió un libro titulado “Mis Memorias” editado por Printing Books en diciembre de 2001, que contiene referencias amenas e interesantes, anécdotas, fotos y documentos a la vida en Tabacal. También se pueden encontrar referencias interesantes en el libro “Robustiano Patrón Costas, una leyenda argentina” del Rev. Padre Jesuita Ernesto S. Sweeney editado por Emecé Editores en 1998, y en el libro de Carlos Luque Colombres titulado “Patrón Costas en la Historia” editado en 1991 por la editorial SEPA de Córdoba. Asimismo la biografía de Ernesto Aráoz contiene referencias interesantes como también en otra documentación que existe.

Su obra civilizadora y educadora no estaba concluida. En 1960 concibió la idea, aprovechando circunstancias favorables que se presentaron en el plano nacional cuando se autorizó la educación privada y libre, de fundar la Universidad Católica de Salta. Robustiano Patrón Costas, la impulsó fundado en la convicción de que el éxodo de talentos jóvenes, era debido al hecho que no existía en la provincia un establecimiento de educación superior, lo que hacía imperativo su pronta creación y como era un hombre de fe, pensó en una Universidad bajo la autoridad y auspicios de la Iglesia Católica.

Una primera donación del Ingenio de 100 millones de pesos, pagaderos en 20 años, fue autorizada para ese fin y más tarde ampliada en 50 millones adicionales. Robustiano tuvo la iniciativa y dio los primeros pasos del proyecto, pero el verdadero ejecutor del mismo fue su hijo Eduardo, a la sazón administrador del Ingenio, quien puso una energía y voluntad admirables para su concreción definitiva. 

Contó para ello con el inapreciable apoyo del Arzobispo de Salta Mons. Roberto Tavella para la realización de las complejas gestiones ante las autoridades nacionales y eclesiásticas en el Vaticano y en el país. Finalmente, en junio de 1964, al asumir el Arzobispo Mons. Carlos M. Pérez, se anuncia que la Universidad era una realidad. Muchos otros contribuyeron a realizar el proyecto: ellos son el Nuncio Apostólico Mons. Mozzoni, Mons. Ponce de León Obispo de San Nicolás, Mons. Muguerza Obispo de Orán del Rvdo. Padre Gral. Arrupe y de los padres Jesuitas Sheehan, Foley, Camargo, Burns y Sonnet. Cabe dejar también constancia de la donación de 50 Ha. en Castañares por parte de D. Jaime Durán y su Sra., donde se encuentra establecido el “campus” de la Universidad.

La Universidad Católica de Salta ha desarrollado desde entonces una acción educacional de excelencia y ha logrado una efectiva presencia en todo el territorio nacional, a través de su programa de educación a distancia con cursos impartidos a través de internet; programa en el cual la UCS ha sido pionera en la Argentina. Conozco el tema porque mi hermano Patricio Colombo Murúa fue su rector durante 18 años.

Poco antes de su fallecimiento, el 12/8/65 Robustiano recibió de manos del Padre Gaviña, en representación del Arzobispo de Salta, la condecoración de Caballero Pontificio de la Orden de San Gregorio Magno, conferida por Su Santidad Paulo VI. Poco antes S.S Juan XXIII había otorgado asimismo, la de Caballero Pontificio de la Orden de San Silvestre a su hijo Eduardo por la tarea cumplida con gran tenacidad en ejecución de la voluntad de su padre. 

Dije al principio que no hablaría sobre la impresionante carrera política de Patrón Costas, cuyo desarrollo estará a cargo de mis colegas en esta mesa, y por lo tanto en las mejores manos. Solo mencionaré el hecho de que ocupó todos los cargos a que puede aspirar quien inicia su cursus honorum en la política y que llenó virtualmente la vida política de su tiempo. Ministro de Hacienda y de Gobierno en Salta, Gobernador de Salta, Senador y Presidente del Senado Provincial, Senador Nacional durante tres períodos, Presidente del Senado de la Nación durante 11 años, Presidente de la Nación interino en 1942. Durante el período en que ocupa esos cargos, funda los partidos Unión Popular y Unión Provincial de Salta; establece las bases junto a D. Lisandro de la Torre y realiza esfuerzos para el establecimiento de un partido nacional de oposición a Yrigoyen, y funda más tarde, el Partido Demócrata Nacional, que preside durante muchos años, para nuclear las fuerzas conservadoras. Culmina su vigorosa y larga trayectoria política como precandidato del Partido Demócrata Nacional a la Presidencia de la Nación que por la Concordancia debía participar de las elecciones para el siguiente período constitucional, frustradas por el golpe del 4 de junio de 1943. A partir de allí, siempre quedó en la conciencia de muchos argentinos, cuan distinta sería la historia de nuestra patria si la candidatura de este gran señor de la política hubiera prosperado.

Preparando estas palabras me planteaba en la imaginación qué le diría a Patrón Costas si hoy pudiera hablar con él……Y bien, creo que le diría D. Robustiano Usted puede continuar descansando tranquilo porque sirvió como pocos a Dios y a la Patria. A Dios llevando a cabo una vida cristiana, fundando una gran familia y educando a sus hijos en forma ejemplar; realizando además una vigorosa acción civilizadora, empresarial, educacional y social, que fue un modelo dentro del marco de la doctrina y la Fe de la Iglesia.

En cuanto a la Patria, su nombre ya figura en la historia grande de la Argentina; nada ni nadie podrá sacarlo de allí; Usted se ganó ese sitial en buena ley. Hasta sus adversarios políticos reconocieron su legado impresionante de obras y servicios a la Nación; lo hizo Alfredo Palacios como hemos visto, Carlos Perette al firmar el decreto de honras fúnebres en el Senado y muchos otros. Sin embargo falta el agradecimiento universal y unánime por sus importantes y patrióticos servicios prestados al país. Es una deuda pendiente, que seguramente se hará efectiva cuando se pueda hacer un juicio desapasionado de su tiempo y de su acción, y entonces Usted estará en el Panteón de los héroes nacionales al lado de los demás grandes próceres civiles como Alberdi, Sarmiento, Vicente Fidel López, Carlos Pellegrini, Federico Pinedo, y otros tantos que nos legaron esta querida Argentina, y se le habrá hecho justicia. Y si algún día ésta decide retomar el camino de la grandeza nacional, entonces deberá desandar los senderos equivocados que vino transitando a través de los años, y allí estarán sus ideas para respaldar su acción. 

Nada más, muchas gracias. 

